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ORDEN DEL DIA – 24-10-18 
 
Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 
Punto Nº 2: Aprobación del Acta Plenaria 10-10-2018. 

Punto Nº 3: Solicitud del profesor Carlos Wisnioski: alternancia de la coordinación de la 

rotación Clínica Médica. 
Punto Nº 4: Solicitud de financiamiento para la presentación de trabajo en el XXXIII Congreso 

de Medicina General. Est Luciana Prieto. 
Punto Nº 5: Solicitud de financiamiento para la presentación de trabajo en el VI Congreso 

FAFEMP. Est Daniel Farías.  

Punto Nº 6: Solicitud de excepción a la condición de ser alumno regular y del año previo 
universitario para la inscripción a la carrera de Medicina, presentada por la aspirante Marina 

Belén Casco. 
Punto Nº 7: Convenio específico entre la UNS – Hospital Municipal. Programa piloto de 

“Seguimiento post alta hospitalaria de pacientes con enfermedades crónicas o situaciones de 

vulnerabilidad social y familiar”. 
Punto Nº 8: Solicitud de aval al Proyecto de ley del Colegio Profesional de Enfermeros de la 

Provincia de Buenos Aires, presentada por la Lic. Marisa Grosso y el Lic. Juan Ramón Figueroa. 
Punto Nº 9: Declarar desierto el llamado a concurso para cubrir un cargo de Ayudante, DS, en 

la asignatura Gestión y Organización de los Servicios Hospitalarios y Comunitarios y Práctica 
Integrada II de la Licenciatura en Enfermería. 

Punto Nº 10: Propuesta de Secretaría Académica: establecer las coordinaciones de unidades, 

módulos de RMP y rotaciones clínicas para 2019. 
Punto Nº 11: Propuesta de secretaría académica: llamado a inscripción para coordinación de 

Unidades 2 y 11. 
Punto Nº 12: Propuesta de Secretaría Académica: establecer los miembros que participarán 

en el grupo planificador del ingreso para la carrera de Medicina 2019. 

Punto Nº 13: Solicitud de aval al dictado del Seminario “Género y Salud Colectiva”, a dictarse 
por la Dra. Dora Barrancos, en marzo de 2019, presentada por el Director de la Maestría en 

Salud Colectiva, Mg. Diego Palomo. 
Punto Nº 14: Dictamen de comisión: designar al Lic. Gustavo Wagner como Profesor Adjunto 

Interino en la asignatura Gestión y Organización de los Servicios de Enfermería, sede Punta 
Alta, PEUZO. 

Punto Nº 15: Dictamen de comisión: otorgar la excepción a la condición de ser alumna regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina a la aspirante Agostina Labrocca. 
Punto Nº 16: Dictamen de comisión: otorgar la excepción a la condición de ser alumno regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina al aspirante Marcelo Ghizzoni. 
Punto Nº 17: Dictamen de comisión: otorgar la excepción a la condición de ser alumno regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina al aspirante Roberto Otrosky. 

Punto Nº 18: Dictamen de comisión: otorgar la excepción a la condición de ser alumno regular 
y del año previo universitario para la inscripción a la carrera de Medicina al aspirante Jeremías 

Galván. 
Punto Nº 19: Dictamen de comisión: otorgar el pedido de inscripción fuera de término a la 

asignatura Bioética (código 4525), plan 2008, a las estudiantes Karina Lagos, Ruth Distel y 

Natalia Montero. 
Punto Nº 20: Dictamen de comisión: otorgar el aval al Congreso Interdisciplinario de Biología 

y Tecnología de la Información. 
Punto Nº 21: Dictamen de comisión: otorgar el financiamiento para asistir al VII Congreso 

Internacional de la Redbioética UNESCO, a la docente Paola Buedo. 
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